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zaciones incorrectas. En el caso de aparatos provis-
tos de material radiactivo, el análisis considerará el 
acceso a la población por pérdidas de control sobre 
el mismo.

8.º Manual de operación, en español, que se 
entregará a los usuarios y que recoja sus caracte-
rísticas técnicas e instrucciones de uso, informa-
ción sobre sus riesgos y las recomendaciones bási-
cas de protección radiológica a considerar durante 
su uso o, en su caso, de emergencia, avería o 
rotura.

9.º Programa de mantenimiento, en español, 
que incluya, si es el caso, las verificaciones periódi-
cas que el fabricante recomienda efectuar sobre los 
sistemas o parámetros que afecten a la seguridad de 
los aparatos, señalando expresamente aquellas que, 
en base a sus riesgos, no podrá efectuar el usuario.

c) Para aparatos provistos de material radiac-
tivo se hará una propuesta de gestión del mismo al 
final de su vida útil. Si es el caso, la propuesta se 
apoyará con un análisis de los riesgos que dicha 
gestión pueda implicar para la población. En el caso 
de que se prevea la retirada por el suministrador de 
origen, se aportará un documento original emitido 
por el mismo, que garantice esa retirada.

d) Documentación acreditativa de las normas 
de garantía de calidad aplicadas por el fabricante del 
aparato productor de radiaciones ionizantes.

e) En el caso de fabricación nacional, autoriza-
ción de fabricación de los aparatos productores de 
radiaciones ionizantes.

f) En el caso de tratarse de mercancía impor-
tada, la Dirección General de Política Energética y 
Minas o el Consejo de Seguridad Nuclear podrán 
requerir la traducción al idioma español de la docu-
mentación que se estime necesaria, avalada por el 
consulado de España en el país de origen.

7. El Consejo de Seguridad Nuclear, una vez reci-
bida la copia de toda la documentación, procederá a 
emitir su dictamen técnico sobre seguridad, para lo 
que podrá solicitar del peticionario, si lo considera 
preciso, las aclaraciones que considere necesarias.

8. El dictamen del Consejo de Seguridad 
Nuclear, junto con las aclaraciones que, en su caso, 
haya aportado el peticionario, será remitido por 
dicho organismo a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

9. Recibido el dictamen del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas adoptará la resolución que proceda.

10. La Dirección General de Política Energética 
y Minas, en las resoluciones aprobatorias de tipos, 
describirá las características del tipo, la utilización 
para la que se admite y las condiciones y obligacio-
nes a que se somete y las siglas y número que le 
corresponden, reservándose el derecho de imponer 
nuevas condiciones. Las citadas resoluciones apro-
batorias se publicarán en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

11. La Dirección General de Política Energética 
y Minas, a propuesta del Consejo de Seguridad 
Nuclear, podrá requerir del importador o fabricante 
nacional que se efectúen ensayos o pruebas sobre 
determinadas unidades suministradas, conducentes 
a comprobar que mantienen las condiciones de 
seguridad del tipo aprobado. En el caso de que se 
detecten desviaciones, la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas podrá anular la aprobación 
del tipo.

12. El fabricante español o el importador de un 
aparato con el tipo aprobado, quedan obligados a 

suministrar junto a cada ejemplar la siguiente docu-
mentación:

a) Un certificado en el que se haga constar:

1.º El número de serie del aparato y su fecha de 
fabricación.

2.º Declaración de que el tipo ha sido aprobado 
por la Dirección General de Política Energética y 
Minas, señalando el número de aprobación y la 
fecha de la resolución y la del “Boletín Oficial del 
Estado” en el que ha sido publicada.

3.º Que el aparato corresponde exactamente al 
tipo aprobado.

4.º Uso para el que ha sido autorizado.
5.º Tratamiento o destino del aparato y, en su 

caso, de la sustancia radiactiva que contenga, al 
final de su vida útil.

6.º Cualquier otra información establecida en 
la aprobación del tipo.

b) Especificaciones y condiciones establecidas 
en la aprobación del tipo.

c) Manual de operación en español.
d) Cualquier otra documentación establecida 

en la aprobación del tipo.

13. Los aparatos productores de radiaciones 
ionizantes que se suministren deberán ir señaliza-
dos tal y como se establezca en la correspondiente 
aprobación del tipo.

14. El usuario del aparato viene obligado a res-
petar las condiciones impuestas por la Dirección 
General de Política Energética y Minas en la resolu-
ción por la que se apruebe el tipo.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.16.ª y 25.ª de la Constitución que atribu-
yen al Estado la competencia sobre bases y coordinación 
general de la sanidad y bases del régimen minero y ener-
gético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 18 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

 2936 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de 
julio de 1998, establece el sistema de determinación de los 
precios de los gases licuados del petróleo, utilizados como 
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combustibles o carburantes, para usos domésticos, comer-
ciales e industriales, en todo el ámbito nacional. La Orden 
ITC/1968/2007, de 2 de julio, recoge un sistema de determi-
nación automática de precios máximos sin impuestos de 
GLP’s envasados, y modifica determinadas disposiciones 
en materia de hidrocarburos. Su disposición adicional 
única sobre suministros de gases licuados del petróleo por 
canalización, establece nuevos valores de los costes de 
comercialización tanto a usuarios finales como a empresas 
distribuidoras, actualizando los anteriormente vigentes 
según la Orden de 16 de julio de 1998.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden ministerial, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 19 de febrero de 
2008, los precios de venta antes de impuestos, de aplica-
ción a los suministros de gases licuados del petróleo 
según modalidad de suministro serán los que se indican 
a continuación:

1. Gases licuados del petróleo por canalización a 
usuarios finales:

Término fijo: 128,6166 cents/mes.
Término variable: 86,6245 cents/Kg.

2. Gases licuados del petróleo a granel a empresas 
distribuidoras de gases licuados del petróleo por canaliza-
ción: 74,7556 cents/Kg.

Segundo.–Los precios establecidos en el apartado pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suminis-
tros de los gases licuados del petróleo señalados en la 
presente Resolución se aplicarán a los suministros pen-
dientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A 
estos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Ordenes ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Ordenes ministeriales aplicables.

Quinto.–Las empresas distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 11 de febrero de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


